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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) arribó a 
sus 13 años de existencia, cumpliendo su rol constitucional de 
ser el ente rector del sistema de control de los recursos  
públicos.

Fue un 20 de enero del año 2003 cuando el TSC inició una ruta 
para el combate de la corrupción, la impunidad y fortalecer la 
transparencia en la administración pública.

En esa fecha inició formalmente sus operaciones al publicarse 
en el Diario Oficial La Gaceta el Decreto No 10-2002-E, 
contentivo de la Ley Orgánica de creación del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), como la máxima entidad 
contralora del Estado de Honduras.

Este marco legal concede al Tribunal la atribución de rectorar 
el sistema de control, tiene como función constitucional la 
fiscalización a posteriori de los fondos, bienes y recursos 
administrados por los poderes del Estado, instituciones 
descentralizadas y desconcentradas, incluyendo los bancos 
estatales o mixtos, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
las municipalidades y de cualquier otro órgano especial o ente 
público o privado que reciba o administre recursos públicos 
de fuentes internas o externas.

En el cumplimiento de su función deberá realizar el control 
financiero, el de gestión y resultados, fundados en la eficacia y 
eficiencia, economía, equidad, veracidad y legalidad. 

Para conmemorar la memorable fecha los funcionarios y 
empleados del TSC celebraron con música de mariachi el 
arribar al décimo tercer aniversario de existencia del ente 
contralor del Estado.

La serenata estuvo a cargo del Mariachi Honduras, deleitando 
a los presentes con canciones especiales de la ocasión, 
celebración que estuvo presidida por la magistrada del TSC,  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS ARRIBÓ A SU DÉCIMO TERCER ANIVERSARIO 

Daysi Oseguera de Anchecta, quien no ocultó su emoción por 
tan significativo aniversario. La magistrada destacó que ella y 
muchos otros funcionarios y empleados de esta institución 
pertenecieron a la desaparecida Contraloría General de la 
República y que se identifican con su labor. 

Aprovechó el aniversario de la institución para enviar un 
mensaje a los servidores públicos del ente fiscalizador. 
“Reflexionemos y pensemos sobre lo actuado dentro de la 
administración pública; si estamos haciendo lo correcto, si 
estamos actuando debidamente; recordemos que no hay una 
hoja que se mueve sin la voluntad de Dios. Si tenemos un 
empleo es por la voluntad del Señor”, manifestó la magistrada 
Anchecta.

Al mismo tiempo, les animó a seguir adelante desempeñando 
sus funciones por el bien de Honduras, con profesionalismo, 
objetividad, apegado a las leyes y bajo los principios de los 
valores éticos y morales.

Los funcionarios y empleados junto a la Magistrada Daysi de Anchecta, conmemoraron la fecha de aniversario del TSC disfrutando de una 
serenata brindada por el Mariachi Honduras. 

El 20 de enero del año 2003 el TSC inició su labor para el combate 
de la corrupción, la impunidad y fortalecer la transparencia en la 
administración pública.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
fortalece sus auditorías en el rubro de proyectos de obras 
públicas.

En la semana del 11 al 15 de enero se impartió un seminario 
orientado a la capacitación de 17 empleados y funcionarios de 
la Dirección de Auditoría de Proyectos de esta institución, 
entre auditores, abogados e ingenieros.

La capacitación estuvo a cargo de dos consultores 
procedentes de la República de Chile, quienes compartieron 
su amplia experiencia en auditorías dirigidas a ese sector. 

Se trata de David German Espejo Gutiérrez, jefe de la Unidad 
Técnica de Control Externo; y César Antonio Maureira 
Carreño, jefe de  la Subdivisión de Auditoría de la División de 
Infraestructura y Regulación, ambos de la Contraloría 
General de la República de Chile. 

El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía 
Espinoza, al dirigirse a los empleados y funcionarios  
participantes en la capacitación y a los consultores 
internacionales, destacó la importancia de la implementación 
de ese seminario.

Asimismo, destacó el apoyo ofrecido por la Contraloría de 
Chile en facilitar a dos expertos para compartir sus 
conocimientos con el personal del ente contralor encargado 
de auditar proyectos de obras públicas.

Igualmente, reconoció y agradeció el valioso y oportuno 
apoyo brindado por la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Olacefs), y a la 
Agencia de Cooperación Internacional de Alemania (GIZ), 
por propiciar el desarrollo del Seminario sobre Auditoría de 
Obras Públicas. Mejía Espinoza valoró que el personal del 
TSC está altamente capacitado, un activo intangible, que 
permitirá un desempeño eficiente y posibilita presentar 
informes de auditoría con calidad.

Por su parte, el consultor David Espejo agradeció la invitación 
para impartir tan importante seminario, el que calificó como 
un espacio para compartir experiencias y mejorar en beneficio 
de la sociedad.

Resaltó que el auditar obras públicas reviste importancia, ya 
que tiene un impacto en la ciudadanía. Explicó que es 
fundamental auditar los recursos fiscales destinados a obras, 
p a r a  g a r a n t i z a r  q u e  c o n c l u y a n  y  n o  s u f r a n 

El seminario fue recibido por 17 empleados y funcionarios de la Dirección 
de Auditoría de Proyectos del Ente Contralor, entre auditores, abogados e 
ingenieros.

SE FORTALECEN LAS AUDITORÍAS DE 
OBRAS PÚBLICAS

El Presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, destacó el apoyo 
ofrecido por la Contraloría de Chile en facilitar a dos expertos para 
compartir sus conocimientos con el personal del ente contralor.

un abandono provocando un efecto negativo en la sociedad. 
Los actos de clausura estuvieron precedidos por la magistrada 
del TSC Daysi Oseguera de Anchecta, quien destacó que el 
seminario se caracterizó por ser integral y con altos estándares 
de calidad.

Mencionó que uno de los objetivos fundamentales de la 
gestión del pleno es la de fortalecer las capacidades del recurso 
humano del Tribunal Superior de Cuentas, para crecer como 
personas al sustentar sus hojas de vida profesional y permitir 
que el ente contralor ofrezca resultados positivos en sus 
auditorías. Al respecto, reflexionó que de nada sirve recibir 
conocimientos si el auditor no es confiable, si no actúa con 
ética y responsabilidad, en su labor de combatir la corrupción 
y velar por la transparencia.

Asimismo, recalcó que es importante auditar las obras 
públicas, sean estos considerados pequeños o grandes 
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bienes o fondos del Estado. El TSC hace la advertencia de que la 
omisión en dicha obligación dará lugar a la imposición de una multa 
equivalente a 5,000 lempiras por cada omisión. Además, el 
Reglamento de la Ley Orgánica del TSC establece que quien omita 
este deber quedará en suspenso en el desempeño del cargo o 
empleo sin goce de sueldo, hasta que cumpla con la obligación, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que 
fueren procedentes.

Igual sanción se impondrá a aquellos funcionarios y empleados 
obligados que no declaren sus bienes tras ser nombrado en un cargo 
o cesación del mismo.

El TSC recuerda a los auditores internos de cada una de las 
instituciones públicas que deberán velar por el estricto 
cumplimiento de este mandato legal, solicitándole a la Dirección o 
Departamento de Recursos Humanos de cada Institución, copia de 
la constancia que acredite a cada funcionario el haber cumplido esta 
obligación.

Las declaraciones juradas de bienes se pueden presentar en la sede 
central del TSC en Tegucigalpa, o en las oficinas regionales de San 
Pedro Sula, La Ceiba y Santa Rosa de Copan; en un horario de 8:30 
A.M a 4:30 P.M.

Según el reporte estadístico de la Unidad de Recepción de 
Declaraciones del TSC en los meses de enero a junio, del año 2015, 
se recibieron un total de 41,969 declaraciones juradas de bienes.

Mayor información y formularios de presentación están 
disponibles en nuestra página web .www.tsc.gob.hn

Las declaraciones juradas de bienes se pueden presentar en la sede central 
del TSC en Tegucigalpa, o en las oficinas regionales de San Pedro Sula, La 
Ceiba y Santa Rosa de Copan; en un horario de 8:30 A.M a 4:30 P.M.

E N  M A R C H A  P R O C E S O  PA R A  Q U E 
F U N C I O N A R I O S  A C T U A L I C E N 
DECLARACIÓN DE BIENES

La ley advierte sanciones de suspensión del cargo y multas a 
quienes incumplan este deber legal

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) inició un 
proceso para que los funcionarios y servidores públicos obligados 
presenten su declaración jurada de bienes dentro del plazo definido, 
caso contrario se exponen a una multa.

La Secretaría General del TSC emitió la Circular 001-2016-SG-TSC 
en la cual se recuerda a gerentes, subgerentes, directores, 
subdirectores o jefes de las dependencias de Recursos Humanos de 
las instituciones del sector público estatal, así como las alcaldías 
municipales, directores de centros educativos y a los funcionarios y 
empleados públicos obligados a la presentación de la Declaración 
Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos.

De acuerdo a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas 
durante los meses de enero, febrero, marzo y abril deberán proceder 
a presentar ante esta institución la respectiva actualización anual a 
su declaración jurada de bienes, hayan tenido o no modificación en 
sus puestos o salarios.

La Ley dispone que los obligados a presentar la declaración jurada 
de ingresos, activos y pasivos son quienes devenguen un salario 
igual o mayor a 30,000 lempiras o aquellos que aún sin devengar 
dicha cantidad manejen, custodien, administren o tengan a su cargo 

proyectos, ya que igual tienen un efecto en la sociedad.

Compartió su confianza en que los conocimientos brindados 
en esta jornada académica fueron asimilados por todos los 
participantes, para ser puestos en práctica en el quehacer 
diario de sus funciones.

En el cumplimiento a las disposiciones emitidas en la 
normativa de la Política de Comunicación Interna, por este 
medio informamos las acciones de Personal ejecutados en el 
mes de enero:

- Reclasificación de Asistente de Dirección a Subdirector II, 
de la Señora Lorena Patricia Matute Martínez en la Dirección 
de Fiscalización. 

NUEVOS NOMBRAMIENTOS

http://www.tsc.gob.hn
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GUÍA GRAMÁTICA 

-  comer-lenguaje culto-.MANDUCAR:
-  inculto en sus modales, grosero en su comportamiento.ZAFIO:
-  cuando algo gira en sentido contrario a las agujas del reloj.LEVÓGIRO:
-  en el mismo sentido.DEXTRÓGIRO:
-  escritura contra las normas gramaticales-mala ortografía-.CACOGRAFÍA:
- buena escritura. Decir tienes  “buena o mala ortografía”, es un pleonasmo; es demasía o redundancia ORTOGRAFÍA: 
viciosa de palabras. En resumen, simplemente ORTOGRAFÍA (buena), -- CACOGRAFÍA (mala).
- vacío, falto de contenido. “El libro es por completo vacuo”.VACUO: 
-  banco de peces.CARDUMEN:
-  combinación de dos palabras con significado opuesto. Ejemplo: “Monstruo hermoso”.OXÍMORON:
-  que no es “fiel” a su palabra, engañoso, falso. “No te creo algo fementido”.FEMENTIDO:
- cuerdas vocales, la voz afectada.DISFONÍA: 
-  declara inaccesible todo conocimiento que trasciende la experiencia.AGNÓSTICO:
- sin el cual no.SINE QUANON: 
-  designa el estado de la mujer casada simultáneamente con dos o más hombres.PALIANDRIA:
- “A BULTO”-sucinto-.GROSSO MODO: 
-  contrario, opuesto a la sociedad, al orden social.ANTISOCIAL:
-  que no se integra o vincula al cuerpo social.ASOCIAL:
- es la palabra con 23 letras, la más larga aprobada por la RAE.ELECTROENCEFALOGRAFISTA: 
- es percibir por los por los ojos.VER: 
-  es prestar atención a lo que se ve. No confundir.MIRAR:
- indigno, torpe, de que no se puede hablar sin repugnancia u horror. Va contra la moral y la ética.NEFANDO: 
-  hombre ridículo, embustero e inútil.CACHIVACHE:
- por sí misma.PER SE: 
-  a voluntad.AD LIBITUM:

* El trazo, línea o rayita que va sobre la  se llama “vírgula o virgulilla”.“Ñ”
* Lo correcto es, el  ganador, no el recién ganador.“reciente”
*  direccionar, emproblemar, recepcionar, legitimar, antagonizar, obstruccionar; su uso es No existen los verbos:
  incorrecto.
* Es redundancia decir: erario público, porque erario significa tesoro público. Giro completo de 360 grados. 
  Recuperación favorable. Totalmente lleno. Totalmente gratis. Completamente gratis.

* La RAE, incorporó las palabras;  al Diccionario Académico.“tuitear”, “tuit”, “tuiteo” y “tuitero”

* Lo correcto es , no .“feminicidios” femicidios
  

Por Federico Duarte.
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Nombre Fecha
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